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OIden.,de,:'la'El'esJ.dencía -défOobierno 'oe 15 de trtarzo de 1963 y
''(.~:múp~rn'1I2nto'de' 105 ',requisitos señalados' en los c'itados Decreto:-;
protptipos; iwogidos '.i ·sistematiza;dos.-' en- la ,Gircular 547 de h,
DireecH)n General de Aduanas, de 16 de septiembre de 1967

Lo q-ue comunico a V. 1. ,para su conocimiento y €'fectos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos años.
Madrid:,:50 de febrero dEf 19'7-O,----..----P. D,. el Subsecretario de C~

T'nerci.q. Nemesfo Fernández".c.ues~a.

Ilmo. l:k pü'edor general de PoJitica, Arancelaría

Ciento cincuenta'pies cuadrados de' pieles para -corte.
Ciento' o'chenta .pies cuadrados de pIeles para forros.
Veinte ·/kil%ramos' df:' cntjJQnl?'s Buela 'para piso..<;; y

, Cuatro 'planchas .,&intéticas.

ORDEN de 5 de lebrero d.e 19'10 por la que S~

concede a «Comodex, S. L,}), el régimen de repo
sjción,· con'. !ranq11-icia ara1J.celaria a l~ tn:1?ortacion
/le· pieles, crupones. Suela y ·planchas smtetzcas panl
palmillas. PQ1" exportaciones de' calzado de sniom
pr~riamente realizadas.

Ilmo. Sr.~ ,.cumplido~ 19S trátrli:tes reglamentarios en el expe
~¡ente' promc}:vici0 por la, 'Empres.a. «ComOdex, S. L.), solicitando
1!ep'0:s1ci6n :.c9ll· 'fraAAl.1b::ia arancela"ria, -de pieles, crupones suela
y ,planchas 'sintéti-cas, para palmillas, como reposición por expor
t~íones, previamente re~;lízadas" de' zapatos de señ.ora,

,Este Mlrllsterio" confqrÍnandose a 19, informado y propuesta
por 'la Direp,cfón Generj)J de p:qlitlca Arancelaria, ha resuelto:

,rlmO,. Sr. 'l~irector general de Politica A.ra:ncelaria.

L" ,:se Boncerle 'a la finna '«Comoctex; 8. h», ron domicilio eIl
Vázquez ·d,e.' Mella,-. 90., Elda (Alicante}, reposición con franqui
:(;,(a arancelaria,a la 'imPQrtacióh de· pieles 'de vacuno curtidas en
,:box"calfr charoles, pieles de serpiente, curtidas y terminada.:>.
pieles de:'porcinQ termin,adas pa'ra corte.yfo.rro, pieles de caprJ
,no; de curt1ci~n 'mineral ,al CTOrrrO, ''pieles de caprino terminadas
:de~ptlé5 dec::,su curtición.' pieles. -Gurtidas para fonos, erupones
suela ,para -pisos -Y planchas. sintéticas W\l·ra 'palmillas <de 130 x 85
c~nt-imetr:osl" "¡;::,omo ,repqsipión de las cantidades de estas male
r~Us-'primas' -.,emp)ea,;das e,n la fabricaclc5:n de, calzado de señora_

2:° A efectos, contables, se -e$tablt;ce; q1.l:e por cada cien purf',~
'de .zapa,j:os:_.expOi'tados, poqrán. importarse:
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Dentro ,de estas cantidades se consideran subproductos apro
yechaples· ,er 12 'ppr 100 ;de)ll;s. pieles nobles, ellO por 100 de las
pieles' par¡;¡."forros 'Y critpones'suel~' y.e1.8 ¡l0r 100 de las plan
l;has_sintétl~as. que ,adeudarán '10$ d~reG1).os 'arancel~rios que les
,é4nesp()nda según-las normas de valor~ión -vigentes.

3.°>..,.Sé, ot.orga.' ,esta: co,ncesión·'poi" ún periOdo de c1nco aúu.:;.
<i partir:' deJa publ1cación':d~ esta', Orden en. el «Boletín Oficia]

-d~~ Estado».-· Las :exportaciones ,que 'hayan' efectuado desde el 17
de:' 'enero ,de 1970 hasta)a fechá-. antes, -indicada también darán
d~echo_a ,reposición. si' reúnen los reqUisitos preViStos en la n01"
ma -l;!,',de,-las contenidas en la -Orden ministerial de la Presiden·
da; 'del-, Gobierno' de 15·,'de"lrlá;rzo de, ,1963,.

Las linportacl~mesd~berán sollcltarse dentro del afio Siguien
te;a 11\ :fecha de las exp.Oi'ffaCianes ,r:E$pecttvas.. Este plaZo comen
zará'~ ·contarse' R' partir 'de "la,.fecha de la Pllblicac;ón de esta
concestón,'en', eL«Boletin'.,OfiCtal '~el Estado», pBrá las exporta-
lijon-es "Jl que' se refiere; el, párrafo anterior,

1
4." La ,exportaciqn "precederá a la 'iroportac16n. debiendo hu-

ORDEN tU :; di" jebtt'TO do'-, ¡'[17.0 1!(}'1' 19.' J¡'1(e se, cerse const~r,',en toda·la documentación necesaria para el des·'
¡'ollcede a (tMatéa Cn.mto Arte~'i G~Mfc.a'<:, S~ ,A.». pa,clIo que la, ftrrtia- interesada se acoge ,al régimen de reposi·
I'l Tl\¡ím,en' de reposición con tra7!,qniciq,}lr.a1lr-eUtria J dón., otorg~dó"por la presente Orden.
para la i1nportacron, de: papel de :f'díi:iór~;:'-P(Jr: e:xppr- . -, Los ".paIses 'de o-rlgen de, la tnércancla a ,importar con fran-
ladone.'i previament.e-: r,f'ttlizada,<¡ de -ltOfos;·' quiera· seián::'todos &,quellas' con los, 'que España .h1antiene rels

.clones comerciales: nOrmales, Los, paises ,de destino de las expot~
~~ldones"serán--~quenos'cuya- ~moneda de pago sea convertiblf\
pudiendo -1a:,oireceión"General de Comercio :Exterior, c\tando lo
.estlme,'oportuno;'~ú~orlzár"expor.t;acIones a los demás paises, va~
l~deras p_ara: Qbt~er reposición con. franquIcia.
:' 5,'0 Las Qperacipnes \de importación 'Y exportación que se pre~
fepdan 'teaUuir al a'mpare, de:esta concesión"y ajustáhdose a sus
túrtni~os, serán ·sometldas,-a; la pireceión General de Comercio
Exterior, a' los'c ~fectos.. 'que: R. '1~ misma. competen.

6." La·,pirección General' de.,Aduanas adoptará las medidus
q\H~ 'considere ... oportunas para el "debido 'éontrol de las opera·
ciones.' .
',' ,,7.0' Par~( 'obtener: la> ücenciª de importación con franquicia,
tH ,benefiC#trio" justificar1\. mediante la :oPDnuna certificación.
que se: han<ex¡-;>ortado 'las 'mercancfas 9.orres,pondientes a la re·
posiciQn pedida. " '

S.Q"'Lli;· DireccIón General.de Pol1tica Arancelaria podrá d-lc
'tar las norIna$.<que estime 'adecuadas' para el mejor desenvolvi
'mJento,de-Ja' pre'sente' cQn-qesión.

Lo- que :cQmunico, a V. l. para su -conocimiento y efectos.
DiO& guátde' á oV. l. muchos. años. .
Madnd,,:S de febrero de 19?'0.:-"P, D., -el SubsecretarIo de 00-

,merdo. Nemeslp. Fernández~Cuesta. '

Uto haya blanqueada (? A.. 47>Ol.,EU,~)-j., ,por tq;p¿,rta~dn:e8 ~'
vuunent,e rE'a1fzadas df'- papeles y"cattone:'" rec,.¡rta,do;-;" (partJda
~.rancf'laria 4a.15.C,~n.

2.0 A efectos cont:::tbl-e8 se estaLl.:'ce· que

Por cada eie~l kilogramos de, celulosa \-(d~r;:¡J[, .-bisWüt.<>, o
haya) contenida en el prodUCto previamente '~.:q:XJr:tado~,:,pod1'án
importarse ciento diez kilogramos tIlO -Kg.) pe, <!iclias ,materIas
primas. .' ' ":'" : ": .

El ben'eficiario deberá, declarar en la· docUm,el1-tacjón· de .de,S.-,
pacho de la exportación que formule .en la ';Adu~na ,:.correspon
diente, el porcentaje en peso de las .mercancías a,:'.repon~r,<res·

pecto al producto exportado, así como las car:g<ts. ,contenlda.~ en
los papeles. , __ , .' '.--:', ,'o, '", '

Se consideran lnennas el 9,09 PQT 100. ,~e:: la ,~n~1iet:1a prIma
importada, que no devengarán .derecho araricé1a:tiá, algun.ó,~

:V' Se otorga este régimen 'po; :y.n perí'ódo' d~. ellic6:'aÍios
a partir de' la publicacfón de esta concesión ~t:l:' eJ:; ({Boletjn .Ofí-
dal del EstadQ). ' ,',', ,

Las exportaciones' que hayan' efectuado 'desde el.28 de,:octubr,e
de 1969 hasta la. fecha de publicación;, tanibién darán -derecho
a reposición. si. reúnen los rt!quisitos "previstos'"en J~'-norlna '12,
2,HJ, de las contenidas en la Ordet~. ¡ninii?tE;:rial .de l::,t. ~esiden*
cia del Gobierno de i5 de marzo ,de '1963. ' ," --,.

Las importaclenes deberán soUcitarse:'.d.entrp: del'-an,t?-.' s.j~.ü¡:m~
te a la fecha de las exportaciones', respectlya.<;,- Este plazo. ·'(;0,:

menzará a contarse a paritt dé: la, fecha,'. de la:. pu;blicación' <l'e
esta concesión en el ({Boletín Oficial; del 'Estacto\)' gara ,las ex-
portación,es, a las que se refiere el párra.fo anterior,: '",,', : -

4." ,La exportación, precEl'cterá siempre a la"',:import,acióp,,-,de
biendo hacerse constar en toda la doc;.umentación, necesaria,:wra
el despacho que 'el illteresado se' acoge al ;régirpen,.'de:p",pc)sl-rjón
otorgado por esta. Orden, ," '"."

5.0 Las exportaciones e irppott¡;¡.ciones .qu~ se ,'p~etendan, r~;l
lizar al amparo de esta' concesión y, ajustánd'ose"R ~f;u.térmínllij-,
serán sometidas;} la Dirección Gene,ral': qe ,C~QmJ::'rClo:,"Ex~erior,

H los efectos que a. la misma competen.
Los paises de origen. de las merca~d,as, a !rf,-p6ttár" CQt1 :frán

quieia serán todos aquellos con JOs' q-ue'.:E:::pafla :mantenga r~la
ClOnes comerciales normales. Los .'pá1s.."'S de.,desUno ,de, las exp?r·
tacíones serán aquellos· cuya monéda :de pago sea~ fonvertible,
pudiendo. la Dirección, General ,de Comercio. Exterio.r'-','cuando· 10
f"stime oportuno, autorizar expotiaciqnes a,:', 10$ dem_ás",prdses.
valederas para obtener reposición éon franqu,icia.

6.'1 La Dirección General de.. Aduanas adQpt:¡lxá Iws rr1e{~ida'8
que considere pertinentes para ,el debit1q,J'ontro:hd~" las, ope:ra~

dones. . "'-':"':"
7,u Para Qbt€ner la licencia de i:mportaciún con",franquh:~ia,

araneelaria .justificará el beneficiario. mediante'la: :oportuna c~r~

t1ficaeión, que se han exportado las J1):eTcancía1:'~9rr~por:ldientes

8 la reposición pedida. " , ,",,' ';,' '
8::' La Dirección General de Política' -Arapcelária: :l?odrá ~Hc~

tar las normas que estime adecua<)as ,para el' mejor .desenyol-
vimiento de la presente concesión, . . '

Lo que comunico á V. ,1. para su (',.onocimie-TIt.o y __ efe~tos
Dios guarde a. V. J. much-os .años, '
Madrid, 5 de febi'ero de 197·0.'--~P_ D.. el Rub:::.ecretatio de- ,C~

mf'-r~lo, Nemesio :fernándel-Cue~ta.

¡¡rno. Sr.: Cumplidos los trámitef;. reglam~n¡'HriQ$:"en el, ex
pediente promov1do pUl' «Maté!1 Cromq Aties Ch;ánca~,:S:Qcie- ,
dad Anónima}). al amparo de 10 dispuest.o en d D€cr~tó"pl'ototi·
po 784/1966, de 31 de marzo (t,Boletín"Onclal d~'l Estado» de p: de
abrllJ, por ei que se establece el réglmen,'de, tep.:)$lcIó,n pa,raJrrb
portación con franquioia aranQ.elariu: de, papet.-,ue, ,et:liCióll,-c:por
exportaciones de Ubros prf>viamente reallz,adas. . '

Este Mihisteri{), cflmformándQse a. lb '.infórfi1?"Q.,?, "y., pro-pt:esto ;
por la Dirección General de, Política Arance:larh-li,' h~" re;s\i.::!,lto:

se concede a «Matéll Cromo A'tt,es C'..rráficas.· 'S. ,A;-»."ctm' (lo
micilio en Madlid. calle Embajadores, 11.7, el iégiroé'n\:de I'eljasi~
cí6n para la importación con franquici,a: ,ar~ncelajia...de papel
de edición (P. A. 48.01 D Y 48.07 B), como"'repQ~icióJ:1:del: coüte-o
nido en libJ'oS previamente ~xportados '. (P. ,A.', ,A9.0LB.3.a),

Esta reposición viene concedida, con, plenitud ",de "los' eféQws
establecidos en el Decreto prototipo y, 'en ,su ,caso;'.de,los e:dgiH
dos por el Decreto 4303/1964, de 17 efe- diciembté ',«<BPJetin: ptiv ,

cial del Estado de lE de enero "p'e J965 f, 'part;1: imp,orta,ciólt' de
pasta mecánica Y' química. .' , ~

Se otorga esta cori06si6n por un ,pe.i::fmhj qe ,dI1éo, .apó¡; a
partir de la publicación de esta Orden: en el (~BO'feUn Of;icia"_:del
!f:stado}). . . ,'" i • ~'

Las exportacioneB realizadas desde el día. :N Ae"ene:~'O .. "oe
1969 tembién darán derffho a l'epoRición. si haJ:'l, $Jdo ,efet't~m.aa~,

h.1jo las clrcunstandas establecidas en', la n0rn:h~, 'i2~ ':'~.~) .. dE' la


